
Lunes 24 de Setiembre. A ñ o de 1866. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L o ley«g, órdenes y anuncies gnehayin d e l n -
7tur«¿nu\os B 0 " ™ 8 3 OFICULSS se han de mandar 
£ 2 ? < i ¡??. ,H^fS* P° r C Q y ° conducto se pa-

E d ! I

t o r « 8

J

 d \ l o s mencionados periódicos. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pmtcio » t soscaiaoH.—En esta capital, llevado i domicilio, iOrs. meosuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid eu las oficinas del BOLBTIS, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baío —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, «acemo la 
que sean á tnstanci» de parte do pobre, sp insere rítn 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coi.cer
niente al servicio nacional, que dimane d? las 
mismas; pero los de interés particular pagará? dos 
reales por cada Linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

MtSSlüBNCIA DEL CONSEJO OB M i 
NISTROS» 

S. M. ta Reina musirá Señora (que 
DÍOB guarde), S. M. el Rey su auguslo es
poso, y SS. A A. RR. el Príncipe de As
turias y las Sermas. Sras. Infantas doña 
Isabel, dona Filar y doña Faz. continúan 
eu Avila sin novedad en su importante 
•alud* 

S. A. R. la Simia, señora Infanta do
ña Eulalia adelanta felizmente en su con

valece ccia. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

; 
Doña Isabel II. por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarpuía espa* 
fióla. Reina de las Espaúas. Al Gober
nador y Conse;o provincial de Córdoba, 
y á cualesquiera olías auloridadesy per
sonas á quines loca su observancia y 
C M i i p l i n . i l r i o , sabed: que be venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleilo que pende en el Consejo 
de Estado en grado de apelación, entre 
partes, de la una la Suciedad minera 
Fusión carbonífera y metalífera de Bel-
nei y Espiel, y eusu nombre el Licencia
do don Isidro Aguado y Mora, apelante, 
y de la otra mi Fiscal, en representación 
de la Administración general, apelada y 
coadyuvada por los cesionarios de les 
derechos de den SegundoCeregLelli, en 
el deourcio de la mica La Descuidada, 
á quienes i l e l in . ee el Licenciado don Ni
colás Maii,. Rivero; sobre revocación ó 
subsistencia de la sentencia del Consejo 
provincial de Cóidoba, que declaro la 
caducidad de la refeiida mina: 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de les cuales 

resulta: 
Que en 12 de julio de 1858 acudió 

don Gustavo Uubbard al Gobernador de 
Ja provincia de Córdoba denunciando co
n o abandonada la mina de carbón dé 
piedra aenomioada La Descuidada, que 

antes fué de la Sociedad Constancia ma
drileña, y á la sazón pertenecía á la So
ciedad Fusión carbonífera y metalífera 
Pelmez y lispiel, sita en la Cruz de la 
Ballesta, término y distrito municipal 
de Espiel, consignan lo en la Tesorería 
de Hacienda pública de la proviucia el 
depósito prevenido: 

Que éo 1# del mismo mes presentó es
crito el reíerklo Hubbard manifestando 
que se apartaba de aquel denuncio por 
uo convenir á sus intereses, y en su vir
tud se le devolvió el depósito que liobia 
verificado; pero siguiéndose de oficio la 
tramitación, dispuso el Gobernador en 
7 de enero de 18¿>9 que se diera cono
cimiento del denuncio ádon Joaquín de 
los ileros, en representación de la Su
ciedad concesionaria, como tuvo efecto, 
pira que espusiera lo conveniente, acor
dando además que informasen sobre el 
abandono de la unua denunciada al Al 
calde de Espiel y ol lugeuiero facultativo: 

Que en su cuiupúiuieulu manifestó el 
citado Ingeniero, que habiéndose consli» 
luido eu la unua eu cuestión para prac
ticar el reconocimiento du las labores, 
encontró eu ciuco ó seis puntos de U 
pertenencia escombros que representa-
bao otros tantos pjzos hundióos y uu 
boruo lesera, apareciendo de las m i l i 
cias que adquirió que solo se había tra
bajado por üos jornaleros y el guarda en 
uu desagüe desde marzo de 1 8 6 7 a se
tiembre de 1 8 8 , aunque al patecer cuu 
la interrupción de algunos meses, sin 
que desde ta última fecha se hubiera hecho 
ira bajo alguno; espresando üualnieitte 
que el día del reconocimiento nu se en
contraba eu la mina guarda ni represen
tante i¡c e l la ; 

Que el Alcalde de Espiel, en olí cío 
que diri c 10 al Gobernador, dijo que Id 
inma no Labia estado poblada por cuatro 
meses couseculivos ni ocho iulerruuipt-
dcs desde 12 de juliode 1857 ba&la igual 
día de 1 8 5 8 : u h . 

Que en tal estado presentó al Gober
nador uu e s c u l o uoii Segundo'Cereguetli 
deuunciaudo ia misma mina por hallarse 
abandonada por mas tiempo de uu ano, 
lo que se puso <.n conocimiento de don 
Aaiouio Ai iza, como representante déla 
espresada Sociedad Fuston Carbon\ferat 

para que espusiera lo conveniente; y 
-tmm&ostttq # # 1 <»ur lab 

habiéndose pedido nuevo informe al Al
calde de Espiel, le evacuó manifestando 
que según le dijeron personas que tenían 
motivo para saberlo, la citada mina no 
babia estado poblada con arreglo á la 
ley desde julio de 1858 basta 14 de 
agosto de 1859, en que informaba: 

Que don Antonio Ariza preseuió es
crito, en la representación indicada, 
oponiéndose al uenuncio de Ceregbetti, 
fundándose en que la referida mina no 
estaba abandouada, y en que no habién
dose resuello el otro denuncio hecho 
anteriormente por Hubbard, no podia 
estimarse el segundo: 

ca, reproduciendo las partes sus respec
tivas pretensiones. 

Vistas las pruebas practicadas á ins
t anc ia de ambas partes: 

Vístala sentencia dictada por el espre
sado Consejo provincial, confirmando el 
decreto del Gobernador: 

Visto el recurso de apelación que 
contra ia misma interpuso oportunamen
te la referida Sociedad minera: 

Visto mi Real decreto de 4 de julio de 
1864, espedido como resolución final de 
la referida apelación, por el cual, de 
conformidad con lo consultado por la 
Sila de*, lo Contencioso del Consejo de 

Que habiendo dispuesto el Goberna- i Estado, se declaró la nulidad del fallo 
uor que el Ingeniero del ramo practicase apelado, y se mandaron devolver los 
reconocimiento de la mina, se llevó este 1 autos al inferior para que diclara otro 
a efecto, manifestando el Ingeniero en nuevo con arreglo á la ley, en conside» 
5 de febrero de ISb'úque no podio decir ' ración á que no habia asistido al acto 
si se babia incurrido en abandono de la 1 de la vista del pleito el Ingeniero de 
mina antes de 26 de julio de 1859 por 
resultado del reconocimiento interior de 
las labores, puesto que se hallaban in
transitables-, pero que de las noticias con
fidenciales que adquirió parecía quedes-
de fui de mayo de 1858, en que cesó el 
desagüe, no se hicieron en lamina labo 
res algunas hasta las que empezaron en 
agosto de 1859: 

Que en vista de lodo, dicló providen
cia el Gobernador en 2deabr»l de 1860, 
que fué notificada á'los interesados, por 
la cual se declaró la caducidad delacon-
cesiou de la citada mina La Descuidada, 
reservando á su denunciante don Segun
do Cereghelü el derecho que le conce
día el caso seslo del arl. 103 del regla
mento de minas de 1849: 

Vista la demanda presentada por don 
Antonio Ariza y donAogel Aragón, en 
nombre de la Sociedad Fusión, ante el 
Consejo provincial de Córdoba, con la 
pretensión de que se anulase la provi
dencia i.o caducidad de la espresada mi
na, dictada por el Gobernador, y se man
tuviese á-la Sociedad demandante en la 
posesión de la misma mina: 

Vista la contestación del representan
te de la Administración, en que pidió la 
absolución de la demanda, con imposi
ción de perpetuo silencio á la Sociedad 
demandante, y que se declarase valido 
y subsistente el decreto del Gobernador: 

Vistos los escritos de réplica y dúpli-
-nno Y u í n i n n o a s i d ^ sup , ntnuliq :óll 

minas, según estaba mandado por la ley 
de minería, de 1849: 

Vista ia nueva sentencia que subsana
da aquella falta dictó el referido Consejo 
provincial en 12 de enero de 1864, por 
la cual se confirmó en todas sus partes 
el decreto de caducidad de la mina en 
cuestioo, absolviendo á la Administración 
de la demanda deducida por la referida 
Sociedad minera, á la que se impuso 
perpetuo silencio: 

Vistos el recurso de apelación inter
puesto por la misma Sociedad contra el 
espresado fallo, y el auto en que le fué 
admitido: 

Visto el escrito de mejora de apelación 
que á nombre -de la Sociedad Fusión 
carbonífera y metalífera de Belmez y 
Espi'l presentó el Licenciado don Isidro 
Aguado y Mora, en el Consejo de Estado, 
con la pretensión de que se revoque la 
sentencia apelada anulando el espe
diente de denuncio de la espresada mina 
La Descuidada, así como el decreto 
gubernativo que declaró su caducidad, ó 
cuando menos dejándole sin efecto; y de 
que se declare subsistente la Real conce
sión de la mina, y ala referida Sociedad 
en quieta y pacíGca poseiioa de ella, é 
por Jo menos que se declare pura y sim
plemente la caducidad, sin hacer mérito 
del anuncio de Ceregbetti ni reservar a 
ésle derecho alguno: 

Vistos los escritos de contestación de 
• K i j f W T T » e i i j3f. ct)uj ?*ii!rti)jí tí efinot 
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mi Fiscal y del licenciado don Nicolás 
María Rivero, en representación de don 
Juan Gonin y don Diego de Raya, cesio
narios de los derechos del denunciador 
don Segundo Cereghetti, á quienes se ha 
admitido como parle en el litigio en 
concepto de coadyuvantes de la Admi
nistración, con la solicitud de que se 
confirme la sentencia apelada: 

Visto el espediente gubernativo y las 
pruebas (jue en él se practicaron por una 
y otra parle: 

Considerando que según el caso ter
cero del arl. 24 de la ley de 11 de abril 
de J8i9. la caducidad do una mina pro
cede cuando no se tiene poblada por e s 
pacio de cuatro meses continuos ú ocho 
interrumpidos durante un año: 

Considerando que por más que en la 
mina Descuidada se hicierau algunos 
trabajos de labores inmediatamente des
pués de haber adquirido la Sociedad Fu
sión carbonífera de üelmez y Espiel, 
aparece que dichos trabajos no se conli- I 
nuaron, y que cuando por virtud del 
dominio fué reconocida por el Ingeniero 
de la provincia, aquellos trabajos habían 
desaparecido, y hacia ya mis do un año 
que la mina estaba abandonada, lo cual 
aseveran con el Ingeniero el Alcalde de 
Brttyiel y el capataz de la misma perte
nencia: 

Considerando además, que á pesar de 
halarse prevenido por el art. 22 de la 
precitada ley que para que una mina so 
considere poblada es preciso que concur
ran ásus labores, constantes ó interrum
pidas, cuatro trabajadores al meaos, en 
la que es objeto de estos autos minea 
pasaron «le tres; 

Conformándome con lo consulta lo p-r 
la Sala de lo Contencioso del Consejo, de 
Fslajo, en sesiona que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Yoga, Presidente, 
don Facundo lafante, don Joaquin José 
Casaus. don José Caveda, don Antonio 
Caballero, don Francisco Luxm, don 
José Antonio de Olaneta, don Antonio 
Escudero, don Modesto Lamente, don 
Aul^ro de Echarri y don Pablo Jiménez 
de l 'alaco, 

Vengo en confirmar la sentencia que en 
estos autos pronunció el Consejo provin
cial de Córdoba en 12 de .enero de Í804. 

Dado en Palacio á 21 do junio de 
1866.—Está rubricado déla Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación.—Luido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando andiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; quo se una 
á los mismos, se notifique en forma alas 
parles y se inserte en la Gacela. De que 
certifico. 

Madrid 28 de juoio de 1866.—Pedro 
de Madrazo. 

-.ráBtítafl *tí*to.'i¿ii«du.: o d- >a «üii 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
dóla. Reina délas Espanas.Al Presiden
te del Tribunal de Cuentas del Reino, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á qaienes toca su observancia y 

cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el recurso de casación que en el 
Consejo de Estado pende, entre partes, 
de la una la Administración gene ral, re
presentada por mi Fiscal, recurrente, y 
de la otra el Licenciado don Ignacio de 
Tro y Ortolano, á nombre de don Anto
nio Guerola, don Pablo di Santiago y 
Perminon y don Pascual López de Longo-
ria, Gobernador, Administrador y Con
tador que respectivamente fueron de la 
provincia de Málaga; en las actuaciones 
seguidas sobre descubrimiento del des* 
falco de caudales en la Tesorería de la 
misma: 

Visto: 
Vistos los espedientes, de I09 que re

sulta: 
Que en 17 de mano de 1862 el Gober

nador de la provincia do Málaga don 
Antonio Guerola, pasó oífcioal Ju cz de 
Hacienda de aquella Cipltál, en que le 
minifeslaba que había dalo principio á 
un arqueo cstraordinario de la Caja de 
la Tesorería, en cuanto tuvo noticia po
sitiva do que existía un desfalco en ella, 
lo cual confesó el Cajero don Miguel Cas
tillo, responsable de la custodia de los 
fondos; que solo faltaba averiguar la can
tidad en que consistía, y que había pro
cedido al arresto del culpable, que ponía 
á su disposición: 

Que en -28 del mismo mes el Goberna
dor eslendióacla del arqueo, que dio por 
resultado el desfalco de 1.613.075 rs.: 

Que en providencia de 28 del referido 
mes el Adminislrador de Hacienda de
claró que existía ese alcance, é hizo res
ponsable al Cajero don Miguel Castillo: 

Que enterado el Tribunal de Cuántas 
de las diligencias que el Administrador 
estaba practicando, delegó como mas 
imparcial en el asunto al Inspector ge
neral de Contribuciones de Andalucía, 
para que recogiera el espediente y pro
cediera á su completa instrucción: 

Que ejecutado por el Inspector cuanto 
se le prevenía, falló en 30 de setiembre 
de 186¿ declarando que el desfalco con
sistía en 1.618.075 rs., y que el Teso
rero don Emilio Fernandez era responsa
ble á la Uacienda del reintegro de esa 
suma, con mas el 6 por 100 de interés 
anual hasta que la Hacienda queJasz sa
tisfecha por completo: 

Que practicadas algunas actuaciones 
para el cobro, resultó Fernandez insol
vente, y como apareciese así bien que el 
Gobernador en 23 de diciembre de 1361 
habia nombrado al mismo Fernandez 
Tesorero interino y sin fianza, resolvió 
el Inspector en 7 de noviembre del es
presado ano 1862 que la responsabilidad 
subsidiaría por insolvencia del deudor 
correspondía al mencionado Gobernador 
don Antonio Guerola: 

Que este dio sus correspondientes des
cargos, y en 2 de diciembre del referido 
año 1362, el delegado falló que debía 
absolver, y le absolvió, de la responsa
bilidad subsidiaría que le habia impues
to en 7 de noviembre último: y lo con
sultó con el Tribunal de Cuentas del 
Reino: 

Que la Sala segunda del mismo citó 
al Gobernador, Administrador y Conta
dor, y en 26 de noviembre do 1864 fa -
lió: primero, que debia confirmar y con

firmaba el fallo apelado del delegado es
pecial del Tribunal, do 3 0 de setiembre 
de 1862, en cuanto fijaba la cantidad 
del desfalej, y declaraba responsable 
del reintegro del mismo á don Emilio 
Fernandez, Tesorero interino de Ha
cienda pública que era de la provincia 
de Málaga al descubrirse el alcance; se
gundo, que dejando sin efecto ni valor 
legal el fallo absolutorio en favor del Go
bernador de la provincia, pronunciado 
por el delegaJo especial en 2 de diciem
bre del mismo ano, por haber sido dic
tado con incompetencia , en razeo-á ha
berse debido interponer apelación para 
ante la Sala con arreglo á la ley, confir
maba la declaración de insolvencia; de 
don Emilio Fernandez hecha^por el^de-
legado, sin perjuicio de que se aplicara 
desde luego al pago del desfalco el pro
ducto de los bienes y efectos embarga
dos al 'Cajero, determinando á su vez 
que el resto era partida fallida , á reser
va de hacerla efectiva si el exprésalo 
Tesorero interino mejoraba de fortuna ó 
se le llegaban á conocer bienes contra 
los que pudieran dirigírselos compelen-M 
tes procedimientos; y tercero, que absol
vía de lo Ja responsabilidad, declarando^ 
que la formación de este espediente no 
le sirviera de perjuicio en su carrera, 
al Gobernador que era de la provincia 
don Antonio Guerola, al Administrador 
de Hacienda pública de: la omina don 
Pablo de Santiago y Perminon, y al Con
tador don Pascual Lop¿z úá Loogoria: 

Que el Fiscal interpuso súplica do es
ta sentencia en cuanto por ello se.absol
vía de toda responsabilidad á don Anto
nio Guerola, don iablo de Santiago y 
Perminon y don Pascual López de Loo
goria, Gobernador civil, Adminislrador 
de Hacienda y Contador que respectiva- t 

mente eran de la provincia de Málaga; 
y lá Sala en 19 do diciembre del espre-, 
sado ano de 1864 desestimó el recurso: 

Quo el Fiscal pidió ia reposición de la 
providencia anterior y la admisión de.La 
súplica que habia interpuesto contra la 
sentencia de 26 úi noviembre, con arre
glo al art. 211 del reglamento orgánico; 
solicitando qie en olio caso.ee le admi
tiese la súplici que de nuevo propon ia; 
y últimamente formaliza.el recurso de 
casación para ante el Consejo de Estado, 
que subsidiariamente dedujo, en confor
midad al a r l . 186 del reglamento, por 
infracción del arl. 155 <lel mismo y 65 
de la ley orgánica: 

Que la Sala en 7 de enero de 1865 
desestimó los recursos propuestos, y 
como el Fiscal presentase escrita de a pe • 
l a c i o n según el art. 211 del reglamento, 
le fué denegado eu providencia de 16 
del mismo: 

Que mi Fiscal en el Consejo de Esta 
do dedujo recurso de queja ante este 
Cuerpo; y la Sala de lo Contencioso/ aa 
i.° de abril del mismo a ñ o a c o r d ó que 
el Tribunal de Cuentas admitiera la ape
lación de la negaloria del recurso de ca
sación y que remitiese los autos: . 

Y finalmente, que la Sala segunda 
del Tribunal do Cuentas, en lOidei ci
tado mes y ano, admitió la mencionada 
apelación y remitió á esta Superioridad 
los espedientes originales. 

Visto el escrito quo en 19 de junio 
del ya citado ano 1865 presentó mi Fis

cal, en que mejoró la apelación ante e | 
Consejo de Estado, pidiendo que se con
sulte !a procedencia del recurso de ca
sación y la nulidad de la negativa de I* 
súplica de 19 de diciembre de 1864, so
lo en cuanto se refiere al Administrador 
y Contador, debiendo mandarse las ac
tuaciones á la Sala primera del Tribunal 
de Cuentas, según el arl. 5 i de ley ur, 
gánica: 

Vistos el auto de la Sección de 
contencioso de 20 del espresado junio 
en que hubo por mejorada la apelación; 
el escrito de los interesados acusando la 
rebeldía á mi Fiscal en la inteligencia de 
que no la hubiera mejorado; el pro velli
do que recayó de que no se esluv iese a 
lo acordado el escrito de lo* mismos 
solicitándola reposición, y ta providencia 
en que esta fué negada: 

Visto el escrito de contestación dada 
por el Licenciado don Ignacio Ti ó y Or
tolano, á nombre de los citados don Ao-
Ionio Guerola, don Pablo de Santiago y 
Perminon y don Pascual López de Longo-
ria, con la solicitud dé que se confirmase 
la providencia do 7 de enero de 1865: 

Vista la ley orgmica del Tribunol de 
Cuentas del Roiuo, de 25 de agosto de 
1851, yel reglamento para su ejecución 
de 2 de setiembre de 1855: 

Considerando que la cueslhn objeto 
de este pleito es de pura ritua'i lad y re 
ducida hoy á la procedencia ó improce
dencia del recurso de nulidad, interpues
to por el ministerio fiscal contra la pro
videncia de 7 de enero de 18G5: 

Considerando que por mas que la pre
citada ley establezca en su arl. 50 el 
anunciado recurso respecto do las s e n t e n 

c i a s que se dictasen por aquel Tribunal y 
contuviesen infracción de la ley ó viola
ción manifiesta de alguna de las formas 
sustanciales del juicio, esla disposición 
se coutrae precisa y esclusivam^nteá los 
pleitos de «montas; y no es aplicable á 
los que como el presente versan sobre 
alcances y desfalcos, in.lep¿udientes de 
ellas; 

Considerando que de ao ser asi, el 
e¡ p r e s a lo artículo, que solo figura eu el 
titulo 4.°, cuyo epígrafe es Examen jr 
juicio de cuantas, se habría también 
consignado eo el siguiente, que traía con 
estension del modo de proco le.r ea los 
asuntos sobre alcances y desfalcos; y en. 
e s t e t í t u l o nada se dice referente al par
ticular: 

Y considerando, por fin, que la casa
ción, como recurso especial y eslraordi-
na r i o , no puede hacerse estensivoá otros 
casos y juicios que los designados por la 
ley, aun cuando existiese identidad da 
razón; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno constituí-: 
do en Sala de lo Contencioso, en sesioa 
á que asistieron don Domingo Ituiz de la 
Vega, Presidente, don Facundo Infante, 
don Joaquin José Casaus, don José Ca
veda, don'Antonio Caballero, don Fran
cisco de Luxán, don José Antonio de 
Olanela. don Serafin Eslébanez Calde
rón, don Antonio Escudero, don Manuel 
García Gallardo, don Modesto Lamente,, 
don Juan José Marlioez de Espinosa, don 
Manuel Sánchez Silva, don Juan Chin
chilla, don Anlero de Echarri. don Josa 

j de Sierra y Cárdenas, den Pedro Sabau. 
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.don Francisco de Ordenas, don Leo* 
poldo Augusto de Cuelo, el Conde de 
Yelarde, don Gerardo de Soaza y don 
Pablo Jiménez do Palacio, 

Vengo en confirmar la providencia de 
I de enero de 1865. 

Dado en Palacio á 5 -le julio de 1866. 
—-Está rubricado de la Real mano.—El 

•presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldoO'Doonell.» 

Publicación.—Leído y publicado e l 
anterior Iteal decreto pir mi el Secre -
tari o general del Consejo de Estado, ha-
laaJjsa celebnn lo au 1 ;osia públici el 
Consejo pleno coo3liluiloen Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución Goal en la iuslancia y autos á 
que se refiera; quo so una á los mismos, 
98 notifique e:i forma á las parles, y se 
inserte en la Gaceta. Da que certifico. 

Madrid 5 de setiembre d i 1866.— 
Pedro de .Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNODELAPROVINC1ADEMADRI D. 

Sección <Je Gobierno.—Negociado 4.°—Núme
ro 891. 

gl« t»i.^ Mlij! t \ l I u : i y f izla'ji n i ; ¡i I 

Ministerio de la Gobernación.—Sub
secretaría.—Sección de orden público. 
—Negociado 2 . °—El sen >r Ministro de 
Estado remite á este de la G)beruacion, 
con fecha 1 i de junio último, una nota 
que le ha si lo comunicada por la Lega
ción de Méjico en esta corle, que, co
piada á la letra, dice asi:—Excmo. se
ñor: S. M. el Emperador ha tenido no
ticia de que don Placido'Vega, que se 
titula Gobernador del Estado de Sinaloa, 
ha vendido ó cedido á una casa estran-
jera, establecida en la ciudad de San 
Francisco, la isla del Germen, situada 
en el golfo de Corles —Como por las 
leyes que regían en la República el 31 
de mayo de 1863, en cuyo dia aban
donó la capilar el Gobierno de don Be
nito Juárez, estaba prohibido á los Go
bernadores de los Estados la venteó 
enagenacion de cualquiera parte del ter
ritorio nacional; como esa prohibición 
está espresa de una manera mas termi
nante respecto al EUado de Sinaloa en 
el decreto de 25 do marzo de 1862, en 
el cual se anuló el que la legislatura 
había espedido declarando propiedad 
del mismo Estado los terrenos baldíos: 
y finalmente, que como la cesión ó ven
ta de que se trata, aun cuando haya 
sido hecha con autorización de dou Be-
nilo Juárez, esta declarada nula por el 
decreto de 25 de julio de 1863 v por el 
posterior de 8 de noviembre de 1865, 
ha acorda-lo S. M. que este Ministerio 
proteste, como lo hace, que el Gobierno 
de Méjico no reconoce, ni reconocerá en 
ningún tiempo, la venta ó enagenacion 
de cualquiera parte del territorio nacio
nal, y que los que le adquieran en vir
tud de contratos que celebren con el 
Gobierno de don Benito Juárez ó con 
cualquiera de sus agentes no tendrán 
derecho á indemnización por daños y 
perjuicios, ni á que se les devuelvan el 
importe de las ministran -nos que hu
biesen hecho en dinero ó efectos—Lo 
<|ue tengo el honor de comunicará V. E. 
P&ra que se sirva hacerlo presente á 
í°s Ministros del Imperio en el e s t a n 
c o , á fin de que hagan saber esta pro
n t a á los respectivos Gobiernos cerca 

de los cuiles están acreditados, y para 
que, dándole toda la publicidad posible, 
no pueda en ningún tiempo alegarse ig
norancia.»—Lo que de Real orden, co
municada por el señor Ministro de (a 
' obernacion, lo traslado á V. E. para 
que lo haga insertar en el Boletín Ofi
cial de esa provincia, con objeto de que 
llegue á conocimiento de los habitantes 
para evitar se sorprenda la buena fé de 
alguno de ellos, haciéndole lomar par
te en la empresa á que se refiere 
la anterior comunicación.—Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 
25 d¿ agosto de 1866.—El Subsecre
tario, Juan Valero y Soto.—Excmo. se
ñor Gobernador de la proviucia de Ma
drid. 

Lo que se inserta en este Holetin Ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
los interesados. 

El Golernadir, 
Carlos Marfori . 

Ignorándose la residencia de los se
ñores don Ángel Coronado y López y don 
Juan Landa, se les invita por el presente 
para que en el término mas breve se per
sonen en el negociado de hipotecas de 
esta Administración, sita en la calle de 
Procuradores, núna. 9 , cuarto principal, 
á fin de enterarles de un asuatu que les 
concierne. 

Madrid 20 de setiembre de 1866.— 
P. A., Tedro Ruiz Ubago. 

SESTA SECCIÓN, 

Director general, Juan de la Concha Ca 
tañeda. 

Sección de Administración.— Negociado 2.°— 
Beneficencia. 

Encontrándose vacante la plaza de 
farmacéutico 3.° del cuerpo facultativo de 
Beneficencia de esta provincia, dolada con 
el habar anual de 1030 escudos, he te
nido á bien convocar por medio del pre
sente edicto á oposiciones que tendrán 
lugar en esta corte en el m^s de octubre 
próximo, ante el Tribunal que nombre 
al efecto. 

Los ejercicios versarán sobro los pun
tos que determina el Real decreto de 22 
de julio de 186\ en su articulo 15, quo 
podrán ver los interesados en este Go
bierno de provincia. 

El término para presentar solicitudes 
los aspirantes es de 50 dias, contados 
desde que so publique este edicto en la 
Gaceta. No sus tiran efecto alguno las que 
vengan desprovistas de justificantes para 
acreditar ser español, mayor de 25 anos, 
doctor ó licenciado en farmacia, y buena 
conducta moral, ó se presenten en otra 
dependencia que no sea este Gobierno de 
provincia. 

Madrid 22 de setiembre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos Marf JTU 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 
L4 PROVINCIA DE MADRID. 

Segunda sección.—Rentas estancadas. 

Hallándose vacantes los estancos que 
se espresao á continuicion, esta ofi
cina lo anuncia al públ'co para que las 
personas á quienes pueda convenir su 
desempeño y reúnan (as circunstancias 
prevenidas en la instrucción de 17 de 
agosto de 1857 y Real orden de 9 de julio 
de 1858, puedan solicitarlos d*utro del 
plazo de ocho dias, á contar desde (a in
serción de esta anuncio en el fíolelin Ofi
cial de la provincia, acompañando ásus 
instancias los documentos que acrediten 
sus servicios. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T DERB -
CUOS DEL ESTADO. 

i i l f ¡ t i U l « « I í L Ĵ̂  L - ^ I ' 

Con arreglo á la autorización que 
concede la Real orden de 25 de agosto 
último, esta Dirección general ha dis -
puesto la enagenacion de 41.200 quin
tales castellana de plomo de primera y 
500 id. id. de alcohol, que se calcula 
habrá existentes en las minas de Linares 
en fin del mes actual. 

La subasta se celebrará el dia 10 de 
octubre próximo, á la una, en esla Di
rección general y en las ciudades de 
Rarcelona y Sevilla y en las minas de 
Linares ante los funcionarios que espre
sa ta condición 8. a , y con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de este dia, qu», lia sido aproba
do por la referida Real orden de 25 do 
agosto último y se halla de manifiesto 
en los punios de subasta. 

Las fianzas para hacer proposición 
con arreglo á la condición 6 / del pliego 
consistirán en 

5600 escudos para plomo de primera. 
250 idem para el alcohol. 

5850 idem para la totalidad. 
250 idem para cada lote de 500quin

t a l e s , 

en metálico ó sus equivalentes en efectos 
públicos, en la forma que se espresa en 
dicha condición. 

Los precios mínimos admisibles para 
la referida subasta serán los que tenga 
á bien fijar el Excmo. señor Miuistro de 
Hacienda en pliego cerrado pira abrirlo 
en la subasta de esla corte, como esla-^ 
blece la condición 1. a del pliego. • 

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar hasta la una y media, hora en qu3 
se procederá á su apertura y lectura, y 
después a la del pliego en que consten los 
precios mínimos admisibles. 

Si á dicha hora no se hubiese presen
tado pliego alguno, se dará el acto por 
terminado. 

Las proposiciones se arreglarán al si
guiente 

PROVIDENCIAS JUDiCIALES-

AucSiencia territorial de Madrid. 

Yo el infrascrito Escribano dn cáma
ra de la Audiencia territorial de e s 
ta capital. 
Certifico: Que vistos en la Sala terce

ra los autos seguidos por dou Luis Mar— 
chionni y Hombreo erm don MigueK 
Mangas y Sánchez, ambos de esta v e 
cindad, sobre nulidad de un embarga* 
preventivo hecho al primero, recayó e l 
auto que sigue: 

Auto.—Señores de Stlatercera: P o 
sada Herrera, Valero, Negrele, Cervi
no, Gómez Sillero.—Teniendo presente 
lo dispuesto cu los artículos 932 y s i 
guientes de la ley de tlnjuiciamieatoi 
civil, 

S ; confirma el auto apelado de 2 S 
de enero último, en cuanlo por él sst 
manda alzar la retención preventiva 
acordada á instancia de don Miguel 
Mangas, pasándose para ello la oportu
na comunicación al Superintendente dej 
la Casa de .Moneda de esta corte, siendo» 
de cargo de dicho Mancas el pago de 
todas las costas, daños y perjuicios c a u 
sados con el citado embargo y los qua 
se causen hasta que sea cumplida esta 
providencia. Los señores del margen la» 
mandaron en Madrid á 12 de setiembre» 
de 1866.—Benito de Posada Herera. 
—Mariano Valero y Soto.—Francisco» 
Fernandez Negrete. — Joaquín José 
Cervino.—José Gómez Sillero.—Licen
ciado Darío Trabailillo.—Jasó Cózzer^ 

Y pira que conste y se ioserte e n e ! 
Boletín Oficial, en atención á no haber 
comparecido en la segunda instancia l a 
parte det'on Miguel Mangas, ponga la 
presente en Madrid á 11) de setiembre; 
1866.—José Cózzer.—762. 

Juzgado de primera instancia del distrito deT 
Hospicio. 

Estancos. 
Administraciones do 

i|U" dependen. 
i 1 -

Loeches.. . . . Arganda. 
Villar del Olmo. . ídem. 
Balres Valdemoro. 
NavalquejijíO. . . Escorial. 
Montejo de la Sierra. Builrago. 
Valdeolroo».. . . Alcalá. 

Madrid 20 de setiembre de 1866^— 
El Administrador.—P. A., Pedro Iluiz 
Ubago. 

Modelo. 

El que suscribe, enterado del pliesro 
de condiciones publicado en la Gaceta 
de 18 de setiembre último, y conforme 
Con el mismo, compra al Gobierno 
quintales de plomo de primera por el 
precio de escudos quintal; 
quintales de alcohol por el precio de 
escudos quintal. 

(Fecha, Orraa y domicilio.) 
NOTA . El pago lo haré en la Tesore

ría de 
Lo.que se aviea al público para su co

nocimiento. 
Madrid 18 de setiembre de 1866.—El 

Don Raimundo Fernandez Cuesta, Juez, 
interino de primera infancia del dis
trito del Hospicio de esta corte. 
Hago saber: Que en providei.cia dic

tada cm fecha l i del actual, refrenda
da por el Escribano aciuirio don Fran
cisco de Lanz.-s, cu los autos de testa
mentaría necesaria, formados por muer
te de d n Braulio Saucliez de Pablo, y 
pieza <!e venta, se mandan sacar a 
pública subasta varias p'u-zas de paño y 
de diferentes género* de comercio, pe r 
tenecientes al establecimiento que da 
esta clase tenia el scñ>r Sinchez en la 
calle de San Cristóbal, núm. 3 , tasados 
todos ellos en 210.485 is . con 2 c é n 
timo?, señalándose para el remate e l 
dia 27 del actual, á Jas doce de su m a 
ñana, en el Juzgado que despacho, sito 
en la calle de Jacomctrezo, número 8* 
cuarto principal. Los géneíos existen 
almacenados en la espresada de Saa 
Cristóbal, y las llaves del est »b!ceimieu-
to en poder del administrador judicialde 
ia testamentaría , dou .1 o.tu Antonia» 
Asensio. 

Dado en Madrid á 15 de setiembre 
de 4866.—Raimundo Fernandez Cucs-
t a . ~ P o r mandudo d j su señoria, Fran
cisco de Lanzas.—763. 

Juzgado de primera insiancii del distrito ám 
Buenavisla. 

En virtud de providencia del seflor don 
Dionisio Silva VillaroLle, doctor en j a -
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risprudencia, auditor de Guerra honora
rio y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavisla de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, se 
sacan á la venta eo pública subasta por 
término de veinte dias, las 11 ¡ c a s rústi
cas y urbanas, sitas en el pueblo de Zar-

zalejo y su término, y son las siguientes: 
Una casa situada en Zarzalejo, barrio 

de Jugo, cúm. 113, que se compone de 
planta baja, portal, sala, dos alcobas, 
tres c u a r t o s y cocina con su panera, ta
sada en 8000 rs. 

Cna cuadra con mitad de corral, si
tuada en ¡a misma población y barrio, 
número 411, tasada en 1600. 

Otra casa en la misma población, 
barrio delPradillo, núm. 64, con sus ac
cesorios, con planta baja, alta y panera, 
lasada en 15.000. 

Un pajar situado en Fuente Zurzanas, 
lasado en 5000. 

Un tinado y corral, prtximo al pajar 
anterior, en 2000. 

Un prado de pasto y monte, cercado 
de tapia de piedra, situado en los Orca-
joetos, < orno de tres fanegas, y una tierra 
unida al mismo, de tercera calidad, con 
unas praderilas tituladas Cruzados y mi
tad del Yallejo, del nombre del Prado, 
como de 10 fanegas, tasado en 4000. 

Una pradera situada en la era de los 
Linares, en la propia jurisdicción, do 
pasto y monte, cercado de pared de 
piedra, como de 2 fanegas, en 1500. 

T ú tunamente la mitad de un molino 
harinero, situado en la dehesa de Fuen
te Lamparos, en la misma jurisdicción de 
la otra mitad de don Andrés de la Peña, 
tasado en 5000. 

Total 38.000. 
Y para su remate se ha señalado el 

día 9 del próximo mes de octubre, á las 
doce de su mañana, que tendrá lugar en 
este Juzgado y en el de San Martin de 
Valdeiglesias, previa la aprobación por 
este Juzgado del remate. 

Madrid 15 de setiembre de 1866.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 

— V.° B. w -Silva.—764. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Ambite. 
En Ambite, provincia de Madrid, par

tido judicial de Alcalá de Henares, se 
baila vacante, por traslación del facul
tativo que había, la plaza de Médico-
cirnjano, con el sueldo anual de 730es
cudos pagados de ios vecinos no pobres, 
y 150 pagados al fondo municipal por la 
asistencia á pobres enfermos. £1 pueblo 

es sumamente sano, con buenas aguas 
dentro y fuera de la población, que con
siste en 160 vecinos. Está situada en la 
ribera del Tajona con bastante arbola
do. Dista cuatro leguas de la estación 
del ferro-carril de Alcalá de Henares y 
siete de Madrid. Este facultativo puede 
asistir al anejo de la Olmeda de la Ce
bolla, que disla una legua corta de esta 
•illa, y produce próximamente de 3 á 
4000 rs. a rúa les. Los espirantes diri

girán s u s solicitudes al Alcalde presi
dente de este Ayuntamiento hasta el dia 
20 de octubre pióximo, en cuyo dia se 

proveerá. 
Ambite 19 de setiembre de 1866.—El 

Alcalde, Juan Solana. 

Alcaldía conslitucionalde Torres. 

En el dia 27 de agosto último, ha sido 
encontrado en esta villa un buche de poco 
mas de un aflo, pelo negro, y como de 
cuatro cuartas. La persona que se crea 
con derecho á reclamarte, puede hacer
lo en esta Alcaldía, donde le será entre
gado acreditando perlenecerle. 

Torres 18 de setiembre de 1866.— 
D. O., Manuel lbarrola, Secretario. 

Alcaldía constitucional del Real sitio de Arao-
juez. 

Se halla vacante el destino de Alcai
de de la Cárcel nacional de esto Real si
tio de Araojuez con la dotación de 219 
escudos anuales. 

Los aspirantes á la referida plaza diri
girán sus solicitudes documentadas á la 
Alcaldía de este Ueal sitio de Aranjuez 
en el término de un me» desde la publi
cación de este anuncio, al cabo del cual 
se remitirá la propuesta al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia para 
su nombramiento con arreglo al arl. 4.° 
de la ley de 26 de julio de 1849. 

Aranjuez 14 de setiembre de 1866. 
—Luis Medina. 

Alcaldía constitucional de Valdemoro. 

Del espediente instruido con autoriza
ción superior, se manda sacar á pública 
subasta el empedrado de las calles del 
Colegio, Postas, Carmen, Reloj y Pozo-
chico de esta población, presupuestado su 
coste en 5169 rs., estando señalado para 
su remate el domingo 50 del presente 
mes de setiembre, desde las diez á las 
once de su mañana, en las casas consis
toriales de esta villa, bajo las condicio 
nes y presupuesto formado por el Ar
quitecto del distrito, que se halla dema 
nifíeslo en la secretaria del Ayuntamien
to de la misma, siendo una de ellas el 
que la subasta ten ¡ra efecto por medio 
de pliegos cerrados afile el Ayuntamien
to; que las proporciones versarán sobre 
rebaja de la cantidad presupuestada co
mo coste 'de la obra y sobre reducción del 
plazo para darlas por terñiinadas, siendo 
preferido el de la primera; que para to
mar parle en la subasta, so acompañará 
á las proposiciones un documento que 
acredite haber consignado en la deposi
taría del Ayuntamiento el 10 por 10.) de 
la cantidad presupuestada, ó presentará 
fiador abonado á juicio del Ayuntamien
to; y últimamente, que el contratista dará 
terminadas las obras en el término de 
cuaieota dias, debiendo principiarlas á 
los tres dias del en que se le notifique la 
a p r o b a d ' H de la subasta. 

Y para que llegue á noticia del público 
se fija el piesenle. 

Valderroro 12 de setiembre de 1866. 
— El Alcalde, Human de Rivas. 

* 

Del espediente instruido con autoriza
ción superior, se faculta al Ayuntamiento 
de esta v illa para subastar la construc
ción de dos abrevaderos empedrados en 
el término y sitio que designe dicha cor
poración, yse ha señalado para su remate 
el d( mingo 50 del presente mes, en las 
casas consistoriales, de.diez á once de 

i su mañana, bajo el presupuesto y condi

ciones forn ado por el arquitecto del dis 
trilos quo se hallarán de manifiesto en 
la secretaría de dicha corporación, de
biendo hacerse las proposiciones por 
pliegos cerrados, acompañando á las 
mismas documento que acredite haber 

consignado en la depositaría municipal 
el 10 por ICO de la cantidad presupues
tada, o presentar fiador abenadoá juicio 
del A yunlamiento, siendo preferido el 
que haga mas rebaja del coste de dichos 
abrevaderos, que está presupuestado en 
la cantidad de 1675 rs. 69 cents. 

Lo que se hace saber al público lla
mando lieiladores. 

Valdemoro 16 de setiembre de 1866. 
—El Alcalde, Román de Rivas. 

A IC.-Í'II.'•>• constitucional de San Martin de Val
deiglesias. 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido, se anuncia por cuarta YCZ la 
subasta del surtido de aceite por arro
bas, para el alumbrado público de mis
ma, durante el año económico aue ha 
empezado á . egír en el mes de julio an
terior, y que termina en 30 de junio de 
1867, bajo el tipo rectificado de 5 escu
dos 800 milésimas cada una arroba, y 
en razón á el tiempo que se ha pasado 
del año, se ha señalado para su remate 
el 7 de octubre próximo, á las doce de 
su mañana en la Sala consistorial, en 
cuyo acto se presentarán las proposicio
nes en pliego cerrado, conforme al mo
delo que ó continuación se redacta, ad-
virlíendo que además de estar de mani
fiesto en la Secretaria el pliego de con
diciones, bajo que se ha de celebrar aque
lla, la estará en el mismo acto. 

San Martin de Valdeiglesias 20 dese-
tiembe de 1 tOG.~JoséRodiiguez ücaña. 

Modelo de proposición. 

F. de T., vecino do secempromete 
á suministrar según se le erdene por la 
Autoridad, el aceite de buena calidad 
que sea necesario, bajo el tipo de 
escudos...... milés imas cada una arroba, 
para el alumbrado público de esta po
blación. 

ilíf l i l i . 

nKlK NO OFICIAL 

ANUNCIOS 
LA UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

• tío 'ti ? ^w.oo<OüllujOO,,¿fc.n»•*• \ • •»?. 
Sociedad especial nuii era. 

Con arreglo á lo que previenen los ar
tículos 21 de la ley de sociedades mine
ras y 52 del reglamento de esta socie
dad, y por acuerdo de la Junta directiva, 
se Tcquiere por primera vez, para que 
en el término de quince dias efectúen el 
pago de lo que adeudan por dividendos 
pasivos y ¿asios de anuncios al señor 
tesorero i n t e r ino den Braulio Martínez, 
calle de Toledo, núm. 6 , tienda, á los 
señores q ue i coi.tit nac ión se efpresan: 

Doña Juana Villar real, dividendos 16, 
17, 18 y 19, 240 rs. , acciones números 
2 y 12. 

Don Lisando Serrano, id. 16. 17, 18, 
y 19 , 240 rs. , acciones números 372, 
y 396. 

Doña Isabel Zapatero, id. 16 ,17 , 18 

.y 19, 240 r s . , acciones números 285y 
290. 

Don Francisco de la Torre, id. lg > 

17, 18 y 19, 120 rs., acción número 
374. 

Den Mariano Demetrio de Orlos, idenj 
16 , 17. 18 y 19, 120 rs . , acción mU 
mero 731. 

Den Maraño Cortina y Oñate, ¡den» 
17, 18 y 19, 200 r s . , acciones núme
ros 105 y 125. 

Don Víctor Bonnier, id. 17, 18 y 19. 
400 rs . , acciones números 219, 224, 
286 y 291. 

Madrid 23 de setiembre de 1866 . 
Por orden de la Junta directiva, el Se
cretario, E. Carrion.—766. 

A voluntad de sus dueños, se vende 
en súbi ta estrajudicial. que se celebra
rá el dia 29 del corriente, á la una en 
punto de la tarde, en el estudio del No*, 
(ario don Claudio Sanz y Barca, que le 
tiene en la calle de Atocha de esta villa,, 
número 67 , cuarto segundo de la iz
quierda, una hacienda de campo com
puesta de tierras y casa de labor con 
todas las oficinas necesarias en el pue
blo de Majadahonda, dos tierras mas 
en las Rozas y una de 4 112 fanegas en 
Beadilla del Monte. El tipo para dicha 
subasta será la cantidad de 60.000 rea
les vn., á rebajar cargas. El que quiera 
enterarse del importe de estas y exami
nar los u l u l e s de las fincas, puede acu
dir á la Notaría espresada, donde esta
rán de manifiesto. 

Madrid 19 de setiembre de 1866.— 
Claudio Sanz y Barea.—765. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno j 
Administración de las provincias:vain-
cluidala ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que Iremos 
anunciado, comprende las leyes, decreto* 
y I eales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley (tara el gobierno y administradoB 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no^—Real decreto derogando el pan ato 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provh> 
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los uotcefo» 
conter.ciososlde la cdminisiracii n. 

Véndese aI precio de OCHO R FA LES, e t 
la Administración de este periódico, Cor-
redera baja de San Pablo, número 5$. 
tienda. 
mí — n i • • •' •• • •• jjg 
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ri p r e r t s c o l u im o A l m i r a n t e , 7. 
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